
UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y DE INGENIERÍA CIVIL 

COMITÉ DE PLANEAMIENTO 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Siendo las 10:00 a.m., del día martes 20 de setiembre del 2016, se reunieron en los ambientes de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil, los miembros del Comité de Planeamiento, precedido por el Ing. Mg. Romel 
Pinedo Ríos, Decano de la Facultad; el Ing. Mg. Arturo Yupanqui Villanueva, Director de la Escuela Profesional de 
Ingeniería de Sistemas; el Ing. Mg. Freddy Elar Ferrari Fernández Director de Departamento Académico de la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas, el Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde, Director de la Escuela Profesional 
de Ingeniería Civil; y el Ing. Mg. Walter Gilberto Román Claros como Secretario Académico, para tratar los siguientes 
temas: 

PEDIDOS:    

 Ninguno 

DESPACHO 

1. La Solicitud S/N de la alumna MARTIN FANO UDALY YOMAYRA,  con código 0002110677 con fecha de 

recepción 16 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 316/2016-DEIS. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

16 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de 

esta Facultad, Ing. Mg. Arturo Yupanqui Villanueva. 

2. La Solicitud S/N del alumno PANDURO RUIZ FREDY ERVIN,  con código 0002140360 con fecha de recepción 

19 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 319/2016-DEIS. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de esta 

Facultad, Ing. Mg. Arturo Yupanqui Villanueva. 

3. El oficio Nº 026/2016-UNU-DURSU-FIS y de IC, de fecha 16 de Septiembre del 2016, remitido por el Director 

Unidad RSU – FIS y IC, Ing. Milton Miguel Pirro Lozano. 

4. El oficio Nº 025/2016-UNU-DURSU-FIS y de IC, de fecha 15 de Septiembre del 2016, remitido por el Director 

Unidad RSU – FIS y IC, Ing. Milton Miguel Pirro Lozano. 

5. La Solicitud S/N recepcionada con fecha 16 de Septiembre del 2016 del egresado ZORRILLA VARGAS CARLOS 

ESTEBAN, el Oficio Nº 452/2016-DEIC.F.I.S.y de IC-UNU, del Director de Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde, de fecha 16 de Septiembre del 2016, el Oficio Nº 123/2016-UNU-

FIS y de I.C.-CGyT, de fecha 16 de Septiembre del 2016, remitido por el Presidente de la Comisión de Grados 

y Títulos de esta Facultad, Lic. Baldomero León Tafur. 

6. La Solicitud S/N del alumno ABENSUR FLORIANI OMAR AHMED, con código 0002150375 de fecha de 

recepción 05 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 479/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

7. La Solicitud S/N del alumno ALDABA YUMBATO ERICK ANTONIO, con código 0002120720 de fecha de 

recepción 09 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 491/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

8. La Solicitud S/N del alumno BORDA CARBAJAL WALTER AARON, con código 0002130395 de fecha de 

recepción 09 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 494/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 
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9. La Solicitud S/N del alumno CHINO BEDOYA BENJAMIN, con código 0002090660 de fecha de recepción 08 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 495/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

10. La Solicitud S/N de la alumna CHUMBE MALDONADO PAOLA ISABEL, con código 0002110575 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 501/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

11. La Solicitud S/N del alumno FLORES LOPEZ BRIAN MARTIN, con código 0002090678 de fecha de recepción 

02 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 484/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

12. La Solicitud S/N del alumno GUIMAS DIAZ GUSTAVO JOSE, con código 0002100804 de fecha de recepción 06 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 483/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

13. La Solicitud S/N del alumno HUANCAS LIVIAS KEVIN JEANS, con código 0002110593 de fecha de recepción 

09 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 492/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

14. La Solicitud S/N del alumno ILLATOPA DELGADILLO FRANK CLINTON, con código 0002130417 de fecha de 

recepción 06 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 481/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

15. La Solicitud S/N del alumno IRARICA GARCIA JHANN PIERRE, con código 0002120748 de fecha de recepción 

06 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 488/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

16. La Solicitud S/N de la alumna LOPEZ CAMPOVERDE GESSENIA INDYRA, con código 0002090701 de fecha de 

recepción 02 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 486/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

17. La Solicitud S/N de la alumna MALUQUIS FLORES JULI DEL PILAR, con código 0002100816 de fecha de 

recepción 05 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 478/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

18. La Solicitud S/N del alumno MONTALVO HURTADO DARYL ADDERLY, con código 0002090712 de fecha de 

recepción 09 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 497/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 
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19. La Solicitud S/N del alumno QUISPE SEBASTIAN BRANDON JHOSSEP, con código 0002140455 de fecha de 

recepción 08 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 487/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

20. La Solicitud S/N del alumno RIOS ALEGRIA JERRY BRANY, con código 0002110616 de fecha de recepción 09 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 498/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

21. La Solicitud S/N del alumno ROJAS FERNANDEZ JUAN FERNANDO, con código 0002110618 de fecha de 

recepción 06 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 493/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

22. La Solicitud S/N del alumno SANCHEZ ARCE RICARTE MANUEL, con código 0002140471 de fecha de recepción 

02 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 485/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

23. La Solicitud S/N del alumno SINUIRI PACAYA JHOFERSON, con código 0002130448 de fecha de recepción 06 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 482/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

24. La Solicitud S/N del alumno TERRY TRUJILLO JUNIOR AMADEO, con código 0002140481 de fecha de 

recepción 08 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 480/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

25. La Solicitud S/N del alumno TORRES IRRIBARREN ELVIS GODOFREDO, con código 0002100878 de fecha de 

recepción 08 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 496/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

26. La Solicitud S/N del alumno VARGAS MONTELUISA FELIPE ROBLE, con código 0002100882 de fecha de 

recepción 08 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 499/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

27. El oficio Nº 027/2016-UNU-DURSU-FIS y de IC, de fecha 19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director 

Unidad RSU – FIS y IC, Ing. Milton Miguel Pirro Lozano. 

28. El oficio Nº 028/2016-UNU-DURSU-FIS y de IC, de fecha 19 de Septiembre del 2016, remitido por el Director 

Unidad RSU – FIS y IC, Ing. Milton Miguel Pirro Lozano. 

29. El Oficio Nº 490/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 19 de Septiembre del 2016, remitido 

por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu 

Velarde. 

30. La Solicitud S/N del alumno PANDURO SALAS RONNY,  con código 0002100940 con fecha de recepción 20 de 

Septiembre del 2016, El Oficio Nº 321/2016-DEIS. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre 
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del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de esta Facultad, Ing. 

Mg. Arturo Yupanqui Villanueva. 

31. El Oficio Nº 322/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre del 2016, remitido 

por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de esta Facultad, Ing. Mg. Arturo Yupanqui 

Villanueva. 

32. La Solicitud S/N del alumno PORTOCARRERO LUNA CHRISTIAN ANDRE, con código 0002110612 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 518/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

33. La Solicitud S/N del alumno FRANCO SANCHEZ IMER SALOMON, con código 0002110590 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 517/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

34. La Solicitud S/N del alumno YALTA DURAND JUAN GABRIEL, con código 0002110643 de fecha de recepción 

20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 516/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

35. La Solicitud S/N del alumno PINCHI RUIZ WIDCER, con código 0002140449 de fecha de recepción 20 de 

Septiembre del 2016, El Oficio Nº 513/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre 

del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, Ing. Estuardo 

Alonso Lizarzaburu Velarde. 

36. La Solicitud S/N del alumno LOPEZ TUESTA JHONATAN ERICK, con código 0002140438 de fecha de recepción 

20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 514/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

37. La Solicitud S/N de la alumna FLORES PINCHI DOLLY VERONICA, con código 0002090680 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 515/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

38. La Solicitud S/N del alumno VIENA SORIA GARDEN PAUL, con código 0002090767 de fecha de recepción 20 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 509/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

39. La Solicitud S/N del alumno MORENO PANDURO EDINSON EDUARDO, con código 0002090713 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 510/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

40. La Solicitud S/N de la alumna QUISPE LOZANO MERY LUZ JESUSA, con código 0002130436 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 511/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 
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41. La Solicitud S/N del alumno ORTIZ SILVA JORGE ADRIAN, con código 0002120761 de fecha de recepción 20 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 512/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

42. El OFICIO N° 041/2016-DA-FIS y de IC de fecha 06 de Septiembre del 2016, presentada por Director de 

Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas, Ing. Mg. Freddy Elar Ferrari Fernández, el Oficio N° 

545/2016-UNU-FIS y de IC-D, con fecha  07 de Septiembre del 2016, remitido por el Decano de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil, Ing. Mg. Romel Pinedo Ríos, el Oficio N° 1137/2016-UNU-FCEA y 

C-D, con fecha  20 de Septiembre del 2016, remitido por el Decano de la FCEA y C, Dr. Julio Cesar Pastor 

Segura. 

43. El Oficio Nº 519/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre del 2016, remitido 

por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu 

Velarde. 

44. El Oficio Nº 521/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre del 2016, remitido 

por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu 

Velarde. 

45. La Solicitud S/N de la alumna VICTORIA CESPEDES DALILA, con código 0002130460 de fecha de recepción 20 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 529/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

46. La Solicitud S/N de la alumna PINEDO VALLES AYME, con código 0002140450 de fecha de recepción 20 de 

Septiembre del 2016, El Oficio Nº 528/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre 

del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, Ing. Estuardo 

Alonso Lizarzaburu Velarde. 

47. La Solicitud S/N de la alumna LEVANO MUÑOZ ISADORA NATALI, con código 0002090699 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 527/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

48. La Solicitud S/N del alumno VARGAS MENDOZA CARLOS AUGUSTO, con código 0002090764 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 526/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

49. La Solicitud S/N del alumno PEREZ GONZALES JONATHAN DAVID, con código 0002110608 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 525/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

50. La Solicitud S/N del alumno SAENZ GAMBOA KEVIN PARKER, con código 0002110625 de fecha de recepción 

20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 524/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

51. La Solicitud S/N del alumno LOYO TABOADA ANDERSON, con código 0002120753 de fecha de recepción 20 

de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 523/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de 

Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, 

Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y DE INGENIERÍA CIVIL 

COMITÉ DE PLANEAMIENTO 
52. La Solicitud S/N del alumno TRIGOSO YSUIZA JHERSON KAYRO, con código 0002150447 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 522/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

53. La Solicitud S/N del alumno MONTENEGRO MORENO JUAN DANIEL, con código 0002150416 de fecha de 

recepción 20 de Septiembre del 2016, El Oficio Nº 531/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 

20 de Septiembre del 2016, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta 

Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu Velarde. 

54. El Oficio Nº 532/2016-DEIC. FIS y de IC-UNU, recepcionada con fecha 20 de Septiembre del 2016, remitido 

por el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de esta Facultad, Ing. Estuardo Alonso Lizarzaburu 

Velarde. 

 

 

ACUERDOS: 

1. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante MARTIN FANO UDALY YOMAYRA con código 0002110677, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

de Sistemas, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

2. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante PANDURO RUIZ FREDY ERVIN con código 0002140360, a la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Sistemas, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

3. APROBAR el Informe final de ejecución de Proyección de Responsabilidad Social Universitaria I: “TALLERES 

DE ASESORAMIENTO MATEMÁTICO A LOS ALUMNOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIO DEL 

AA.HH. 09 DE OCTUBRE ERA”, con código FIS y de IC – 0000120161-FIS, de la Escuela Profesional de Ingeniería 

de Sistemas, presentado por los siguientes alumnos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. APROBAR el Informe final de ejecución de Proyección de Responsabilidad Social Universitaria II: 

“REFORZAMIENTO MATEMÁTICO EN EL COLEGIO PARTICULAR SUDAMERIZ”, con código FIS y de IC – 

0000420161-EPIC de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, presentado por los siguientes alumnos: 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO CICLO 

Córdova Marín Hector Orlando 2120804 IX 

Duran Pérez Jean Bruce 2110661 VII 

Meza Miloslavic Christian Fernando 2110682 X 

Muñoz Gonzales Isaac Abel 2100937 IX 

Pinto Vela Juan Manuel 2110693 VII 

Refulio Davila Patricia Milagros 2120837 VII 

Retis Loja Evans Krossby 2070276 IX 

Rodríguez Ramírez George Alex 2090827 IX 

Rojas Peña Betxy Marianela 2120840 VII 

Roque Maguiña Angelo Paolo  2060189 VII 

Silva de Oliveira Elivelton 2110840 VII 
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Nro APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO CICLO 

1 VERAMENDI VIDAL, Abraham 2100886 9no Ciclo 

2 TORRES SAAVEDRA,  Cristhian 
2110636 

9no Ciclo 

3 BARBOZA POMA, Xenia Tamara 2090647 9no Ciclo 

4 GUTIERREZ CORDERO, Sean Arnold 2090687 9no Ciclo 

5 HUAMAN LOPEZ, Mayra Madelei 2100805 9no Ciclo 

6 MENDIETA AYALA, Edwin 2100820 9no Ciclo 

7 SURICHAQUI MATEO, Julio Cesar 2090754 9no Ciclo 

8 TORRES JULIAN, Jhony Israel 2090756 9no Ciclo 

9 MALUQUIS FLORES,  July 2100816 9no Ciclo 

10 CRUZ LOPEZ, Jose Carlos 2090665 9no Ciclo 

 

5. OTORGAR, el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL a ZORRILLA VARGAS CARLOS 

ESTEBAN, egresado de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y 

de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali. 

6. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante ABENSUR FLORIANI OMAR AHMED con código 0002150375, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

7. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante ALDABA YUMBATO ERICK ANTONIO con código 0002120720, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

8. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante BORDA CARBAJAL WALTER AARON con código 0002130395, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

9. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante CHINO BEDOYA BENJAMIN con código 0002090660, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 

lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

10. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante CHUMBE MALDONADO PAOLA ISABEL con código 0002110575, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 
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11. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante FLORES LOPEZ BRIAN MARTIN con código 0002090678, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 

lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

12. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante GUIMAS DIAZ GUSTAVO JOSE con código 0002100804, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 

lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

13. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante HUANCAS LIVIAS KEVIN JEANS con código 0002110593, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

14. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante ILLATOPA DELGADILLO FRANK CLINTON con código 0002130417, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

15. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante IRARICA GARCIA JHANN PIERRE con código 0002120748, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

16. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante LOPEZ CAMPOVERDE GESSENIA INDYRA con código 0002090701, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

17. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante MALUQUIS FLORES JULI DEL PILAR con código 0002100816, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

18. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante MONTALVO HURTADO DARYL ADDERLY con código 0002090712, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

19. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante QUISPE SEBASTIAN BRANDON JHOSSEP con código 0002140455, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

20. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante RIOS ALEGRIA JERRY BRANY con código 0002110616, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 

lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 
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COMITÉ DE PLANEAMIENTO 
21. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante ROJAS FERNANDEZ JUAN FERNANDO con código 0002110618, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

22. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante SANCHEZ ARCE RICARTE MANUEL con código 0002140471, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

23. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante SINUIRI PACAYA JHOFERSON con código 0002130448, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 

lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

24. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante TERRY TRUJILLO JUNIOR AMADEO con código 0002140481, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

25. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante TORRES IRRIBARREN ELVIS GODOFREDO con código 0002100878, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

26. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante VARGAS MONTELUISA FELIPE ROBLE con código 0002100882, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

27. APROBAR el Informe final de ejecución de Proyección de Responsabilidad Social Universitaria I: 

“FORTALECIMIENTO EN EL CONOCIMIENTO FÍSICO MATEMÁTICO, RIEGOS Y SEGURIDAD EN PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS DOMÉSTICOS, EN ESTUDIANTES DE 4º Y 5º DE SECUNDARIA PARA INGRESAR A LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL”, con código FIS y de IC – 0000820161-EPIC, de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Civil, presentado por los siguientes alumnos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y DE INGENIERÍA CIVIL 

COMITÉ DE PLANEAMIENTO 
 

 

 

 

 
 

 

28. APROBAR el Informe final de ejecución de Proyección de Responsabilidad Social Universitaria I: 
“MEJORAMIENTO, REFACCION E IMPLEMENTACION DE LOS SERVICIOS HIIGIENICOS DE LA I.E N° 64026 – 
MANANTAY, INTEGRADA CON EL NIVEL SECUNDARIO, DISTRITO DE MANANTAY, PROVINCIA DE CORONEL 
PORTILLO-REGION UCAYALI”, con código FIS y de IC – 0000720161-EPIC, de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Civil, presentado por los siguientes alumnos: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29. PROPONER LOS CURSOS PARALELOS de ANALISIS ESTRUCTURAL II (CÓDIGO: SCIC0803) - INGENIERIA 
SISMICA (CÓDIGO: SCIC0904), DISEÑO ESTRUCTURAL EN ACERO Y MADERA (CÓDIGO: SCIC1002), a ser 
llevados en el Semestre Académico 2016-II, por el alumno GUTIERREZ CORDERO SEAN ARNOLD, con código 
0002090687, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingenierías Civil – Escuela Profesional de Ingeniería 
Civil. 

Nº ESTUDIANTES CICLO 
RELATIVO 

CODIGO 

1 ABAD NIETO FABRIZZIO TEOFILO VII 0002120719 

2 CAMACHO VALDERRAMA VICTOR 

MANUEL 

VII 0002120729 

3 CHUMBE MALDONADO PAOLA ISABEL VII 0002120575 

4 CUSI GARCIA KAAMMOOY ISABEL VII 0002120930 

5 LLERENA CARITIMARI JHERLIZA MAYER VII 0002120751 

6 LLONTOP RUIZ KEVIN ESLEYTER VII 0002120752 

7 LOYO TABOADA ANDERSON VII 0002120753 

8 MACAHUACHI QUISPE JESUS MANUEL IX 0002120754 

9 POQUIOMA MAMANI EDWIN ALFREDO VII 0002110611 

10 RIOS AVILA ARNOLD ROLANDO V 0002120774 

11 SALAZAR LOPEZ BELSY RUTH VII 0002140469 

12 SANTA CRUZ REGIFO PIETRO FERNANDO V 0002110630 

13 TARAZONA ACUÑA ARTURO MOISES VII 0002100874 

14 ZEVALLOS RUIZ LUIS ANTONI VII 0002120971 
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30. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante PANDURO SALAS RONNY con código 0002100940, a la Escuela Profesional de Ingeniería de 
Sistemas, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

31. APROBAR la ampliación de 08 créditos a favor del alumno VALLES ROJAS JESUS ADRIAN, con código 

0002100964 a ser asignados en el Semestre Académico 2016-II, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y de 

Ingenierías Civil – Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

32. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 
estudiante PORTOCARRERO LUNA CHRISTIAN ANDRE con código 0002110612, a la Escuela Profesional de 
Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

33. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 
estudiante FRANCO SANCHEZ IMER SALOMON con código 0002110590, a la Escuela Profesional de Ingeniería 
Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

34. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante YALTA DURAND JUAN GABRIEL con código 0002110643, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

35. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 
estudiante PINCHI RUIZ WIDCER con código 0002140449, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, Facultad 
de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a lo 
establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

36. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 
estudiante LOPEZ TUESTA JHONATAN ERICK con código 0002140438, a la Escuela Profesional de Ingeniería 
Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

37. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 
estudiante FLORES PINCHI DOLLY VERONICA con código 0002090680, a la Escuela Profesional de Ingeniería 
Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

38. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 
estudiante VIENA SORIA GARDEN PAUL con código 0002090767, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 
Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 
lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

39. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 
estudiante MORENO PANDURO EDINSON EDUARDO con código 0002090713, a la Escuela Profesional de 
Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

40. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 
estudiante QUISPE LOZANO MERY LUZ JESUSA con código 0002130436, a la Escuela Profesional de Ingeniería 
Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

41. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante ORTIZ SILVA JORGE ADRIAN con código 0002120761, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 

lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

42. APROBAR la DESIGNACIÓN del Docente Lic. Roger Lozano Ruiz, de la Facultad de Cs. Económicas, 
Administrativas y Contables, como JEFE DE PRACTICAS, para el Semestre Académico 2016-II, de la asignatura 
de “INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL”, Ciclo II, asignatura que está bajo la 
responsabilidad del Ing. Mg. Romel Pinedo Ríos, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil 
– Escuela Profesional  de Ingeniería de Sistemas. 
 

43. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II, a la 

Escuela Profesional de Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la 

Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R, de los 

siguientes alumnos: 
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 JhenryJaime de la Cruz Gutiérrez   Cód. 0002150389 

 Sean Arnaold Gutiérrez Cordero    0002090687 

 Santiago Junior Donayre Gonzales    0002120740 

 Frank Diego Briones Pezo    0002140409 

 Luis Andrés Flores Paucar    0002130409 

 Diego David Chávez Gutiérrez    0002090657 

 Andy Renzo Cordero Vásquez    0002130403 

 Daniel Taro Ramírez Laurente    0002140456 

 Laura Jessbell Reátegui Tinoco    0002150430 

 Edgar Velásquez Loza     0002110640 

 Roy Emilio Flores Wesembi    0002110589 

 Roberth López Paredes     0002100813 

 Teodoro Noreña Durand     0002150421 

 Adriana Pinedo Acosta     0002130430 

 Flor María Guerrero Facundo    0002140427 

 Peter Jordan Quispe Jesús    0002140454 

 José Antonio Tamani Ricopa    0002130450 

 Jimmy Ericks Eduardo Mallma Morán   0002150411 

 Zarela Deys Espíritu Pérez    0002150393 

 Kevin LLontop Ruíz     0002120752 

 Jhoan Dalin Sánchez Pérez    0002140474 

 Edward Marcos Hernández Romero   0002130415 

 Jessica Stefany Mego Ling    0002150413 

 

 

44. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a lo 

establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R, de los siguientes alumnos: 

 

 Corina Marlene Cueva Navarro   Cód. 0002160345 

 Analí Roxana Avila Rojas     0002160103 

 Richardson Vela Sánchez    0002150454 

 Juan Carlos Arteaga Vargas    0002140402 

 David Llamo Delgado     0002140436 

 Rosa Jocabeth Carrasco Vásquez    0002130399 

 David Francis Montoya Maldonado    0002150418 

 Jeferson Cristoper Arbildo Pérez    0002140401 

 Maver LLeston Sánchez Cauper    0002140472 

 Jean Franco Estrella Baneo    0002150394 

 Luis David Pinedo Barbarán    0002130431 

 José Primitivo Ortiz Robles    0002150423 

 Sergio Alexander Rendon López    0002150431 

 Jimmy Antony Heredia Yaun    0002160242 

 Oscar Enrique Dávila Valdez    0002150388 

 Yhan Piar Cuellar Guerra     0002140415 

 Omer Patricio Esamat Panduro    0002120734 

 Oscar Fredy Coronado Alvarez    0002160308 

 Franklin Jhoan Melena Linares    0002140441 

 Juan Carlos Oscar Gonzales Ruíz    0002140426 

 
45. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante VICTORIA CESPEDES DALILA con código 0002130460, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

46. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante PINEDO VALLES AYME con código 0002140450, a la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, 

Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a 
lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

47. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II de la 

estudiante LEVANO MUÑOZ ISADORA NATALI con código 0002090699, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

48. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante VARGAS MENDOZA CARLOS AUGUSTO con código 0002090764, a la Escuela Profesional de 
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Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

49. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante PEREZ GONZALES JONATHAN DAVID con código 0002110608, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 

acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

50. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante SAENZ GAMBOA KEVIN PARKER con código 0002110625, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

51. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante LOYO TABOADA ANDERSON con código 0002120753, a la Escuela Profesional de Ingeniería 

Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

52. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante TRIGOSO YSUIZA JHERSON KAYRO con código 0002150447, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

53. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II del 

estudiante MONTENEGRO MORENO JUAN DANIEL con código 0002150416, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, 
acogiéndose a lo establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R. 

54. PROPONER LA REINCORPORACIÓN (AMNISTÍA ACADÉMICA) PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II, a la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería de Sistemas y de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ucayali, acogiéndose a lo 

establecido en la Resolución N° 509-2016-UNU-R, de los siguientes alumnos: 

 

 

 Junior Amadeo Terry Trujillo   Cód. 0002140481 

 Yerson Amnan Polinar Jara    0002140452 

 Christhian Jesús Pérez Sánchez    0002100841 

 Yanira Marliz Aching Terrones    0002100767 

 Edeiner Sabino Villar     0002130444 

 Brandon Jhossep Quispe Sebastian   0002140455 

 Oscar Antonio Salvatierra Díaz    0002140470 

 Gessenia Indyra López Campoverde   0002090701 

 Juli del Pilar Maluquis Flores    0002100816 

 Juan Fernando Rojas Fernández    0002110618 

 Cristian Escobedo Linares    0002110585 

 Raymond Nill Reátegui Rodríguez   0002120772 

 Juan Carlos Luján Huamantinco    0002130422 

 Angel Diego Trujillo Ramírez    0002150448 

 Irvin Abel Ladera Espejo    0002110595 

 Juan David Chuquista Camacho    0002120734 

 Luigi Antonio Guerra Speziani    0002120744 

 Shirley Carol Pomalaya Curitima    0002100847 

 Wilder Alejandro Soria Robles    0002120783 

 Rudy Berrospi Almeyda     0002090649 

 María Cristina Valencia Acuy    0002130456 

 Elías Abdías Jorge Santamaría    0002140434 

 Wilber Josef Solís Morerno    0002150443 

 Cristhian Aaron Vásquez Santillán   0002130458 

 Andy Silva Pérez     0002100869 

 Jean Pool Santa María Pinedo    0002100865 

 Carlos Eduardo Zorrilla Huamán    0002090770 

 Pedro Andrés Blas Meléndez    0002040407 

 Karen Stefani Maldonado Vargas    0002140439 

 Jean Claus Ríos Zavaleta    0002140460 

 Luis Eduardo Borbor Vásquez    0002140408 

 Alan Bryan García Moreno    0002140424 

 Ronay Piero Landeo Lino    0002140435 

 Claudia Roxana Gómez Macedo    0002140425 

 Pol Anthony Bardales Vásquez    0002140405 

 Pinedo Sánchez Jordy     0002100846 

 María Teresa Salazar Dávila    0002140468 

 Parys Alfonso Ramírez Vela    0002140458 

 Jorge Luis Navas Gonzales    0002140444 
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 Widy Lolo Dávila Salazar    0002110579 

 Yanviltron Yojamis Ponce Trujillo    0002140453 

 Pedro Jhonson Pajuelo Ferrer    0002100835 

 Luis Jhan Urraca Arenales    0002090762 

 Jeyson Boris Vargas Cachique    0002120785 

 Anthony Nick Velásquez Leveau    0002120788 
 

 
 

 

Siendo las 12:00 m horas del mismo día y no habiendo más asuntos que tratar, se procede a levantar la Sesión. 
Firmando todos los asistentes en señal de conformidad.  

 

 

 


